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Número 704

SALA DE LO"CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Alberto Fran-
cisco Vicente Cremades nombre y representación de
Francisco Vicente Cremades, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la Confederación
Hidrográfica del Segura, versando el asunto sobre ex-
pediente sancionador DV 46/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.183/97 .

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1997 .- El
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Fernando
Figueroa Pastor, en nombre y representación de Mutua
Valenciana Levante, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Dirección provincial de
Murcia de la Tesorería General de la Seguridad Social,
versando el asunto sobre reclamación de deuda, expe-
diente 97/11341471 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguládora de esta Jurisdicción,
se hace público, pai'a que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .123/97 .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Marín Vera, en nom-
bre y representación de Automoción Pujante, S.L., se

ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
sanción . Exp. 9.437/97 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los'artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apa rtado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .760/97 .

Dado en Murcia a 22 de octubre de 1997 .- El
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 707

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Soro Sánchez, en nom-
bre y .représentación de Banco Central Hispanoameri-
cano, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Tesorería General de la Seguridad
Social, versando el asunto sobre acta de liquidación
97/11435542 .

, Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con aaeglo, a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte co-
demandada o coadyuvante de la Administración . ~

Dicho recurso ha sido registradó bajo el número
2.751/97 .

Dado en Murcia a 21 de octubre de 1997 .- El
Dadn en Mnrcia a 90 AP n~t„6rA .i, f oo~ ci


